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lntrodut:cidn

Con.objeto de optimizar la utilización de lo. fondos disponibles
para proyectos cooperativos en ciencias aplicadas '1 tecnol6$icas;
resulta conveniente el establecimiento de un conjunto de accIones_
complementarias que sirvan asimismo como elemento dinamiza
dor de la cooperacIón científica·y tecnológica entre ambos paí....

En consecuencia, el Comit~ Conjunto Hispano-Norteamericano .
para la Cooperación Científica y Tecnológica hace pública la
convocatoria cuyas normas se explicitan a continuación:

Alcanct y catacteristicas de las ayudas

Todas las modalidades están orientadas a estimular el beaeficio
mutuo y deberán servir de apoyo y/o complemento a la realización
de proyectos cooperativos que estén en fase de·desarrollo o sean
susceptibl.. de desarrollarse en un futuro. Dichas modalidades, por·
tanto, tendrán un carácter instrumental en relación con proY~.·
cooperativos e~ marcha o servirán para la detección-de oportunidll'
des Qll:e permitan desarrollar proyectos cooperativos en el futurQrf

-.,

Cuantía y duración de las subvencif!nes'

Las propuestas de uno o dos años de duración no sobrepasanilt- . ~
los 80.000 dólares por año. ni excederán de un coste máximo de .,¡
200.000 dólares cuando la dllración sea de tres años. •

Para detenninar la relación coste-beneficio, se considerará la· ,~
eventual aportación económica de las instituciones participantes en
caeta proyecto. LaS subvenciones se concederán en la cuantÍQ. Que '\
en cada caso el Comi~ Conjunto acuerde. .

mf~mn t
l.os adjudicatarios españoleo y estadouniden... de estas ayu;'" t.·

deberán presentar· sendos informes técnicos y financieros anual-

mente y al finalizar IaDi'ifúsnv.eswt"isacdliÓresn'uJtaSaiJalco.smo .un breve resumen . ~,'.}.semianual de los gastos realizados. La continuación en la financia-
ción de los proyectos de mío de un año de duración dependerá de
la puntual presentaeiÓtl de infumtes sati~orioa. .'

Los adjudicatarios de las ayudás se comprometerán a publicar .J
col\iuntamente los resultados de·1a investigación. 'J

Madrid. ZO de m~;o de 198S.-Luió Casanova, Co-Presiden~dej
la parte .española del Comité Conjunto Hispano-Norteamericano ..,
para la Cooperación Cientlfica y Técnológic;a. .. :' ~

.:J
!

RESOLUClOfof de 20 di mayo de 1985. del Comité· .'
Conjunto Hispano-Nortp.mericano para laCoopm:¡. .,¡
ción Científica y Tecnológica, por la que se convoca,. :"
ayudas para. acciones complementarias (seminarios, '
estancias de larga duración y estancias de corta 'i
duración) de los pr'oyecto~ cooperativos.. 1;
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• El proceso de evaluación se iniciará igualmente después de ....
fecha y dUrarA. apro,,:imadamente, tres meses. se espera que los
resultados de la seleccI6n POdrán ser .comunicados por escrito a los
solicitantes a través de la Secretaría Ejecutiva a principios de marzo
de 1986.

Cril.rioo di seftéció"

. Estas ayudas .financiaran la inveltigación. conjunta onlos .
campos de 1It.cieftcia aplicada y de la tecnologla que tengan mayor
relevancia para la modernización económíca y el bienestar social de .
España y los Estados Unidos de América. se espera POder financiar
bajo esta eonVO<alOria en_lO ,.·30 proyectos. 1al.. proyectos
serán seleccionados por el Comi~ Conjunto, de acuerdo con los
siguíen~ criterios principales: . _

1. Calidad cientlfica. -
2. Oara exposición de objetivos y.plan de trablojo.
3. Correcta di.tribución de responsabilidades y naturaleza

conjunta de la investigación.
4. Presupuesto apropiado para la investigación propuesta.
S. Intere. y beneficio para ambospal.... •

El Comi~ Conjunto podrá considerar igualmente otros factof9,
taleo como la distribución por áreas disciplinarias y gengráficas, al
efectuar la selección. .

RESOLUClON de 20 de.mayo de 1985. del Comité
Conjunto Hispano·Norteamericano para la Coopera..
ción Científica" y Tecnológica. por la que se convocan
ayudas para la realización de proyectos conjJmtos de
Investigación en ~iencias aplicadas y tecnológicas.

Introducción . • .'

El Comité Conjunto Hispano-Nort~mericanopara la Coopera
ción Científica y Tecnológica, constituido al amparo' del vigente
Convenio de Amistad, Defensa y Cooperación entre los dos países, .
ha resuelto convocar ayudas para el desarrollo de proyectos
conJuntos de investigación en Ciencias aplicadas y teenol~cas. Por
lo que re~ta a las áreas de salud y ciencias médICas, este
programa incluye tanto la investigación básica como la ciencia
aplicada. .

ORDEN de JO de mayo de 1985 por la t{IW se concedl!'
la Encomienda de Número de la Orden dn Mérito
Civil a don Jose Luis Dicenta Bal/ester. Director
general del Gabinete del Ministro de Asuntos Exterio
res.

Ilmo. Sr;:· En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don José Luis Dicenta Ballester, Director general del.
Gabinete del Ministro de Asuntos Exterio..... y por su wticipación
en las negociaciones con las Comunidades Europeas, S. M. el Rey
(q.D.g.), ha tenido a bien otoriarh! la Encomienda de Número de
la Orden del MéritG Civil. .... .

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos oporlunoi.

~adrid, 30 de mayo de 1985.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MORAN- LOPEZ

Solicitantes
Podrán solicitar la concesión de estas ayudas a la investigación

los científicos de nacionalidad española y norteamericana Que
ejerzan Sus funciones en. Organismos. Instituc;iones, Agencias O
Departamentos de las respectivas Administraciones Pública. -Cen
tral,-Autonómicas o Locales- o/en Centros académicos sin ánimo
de lucro. Los cienlificos de ambos paI... solicitaran esta ayuda
conjuntamente. L.a propuesta deberá identificar el investigador
principal de cada país.

AretI.! prioritarias de- investigación
Se podráJi presentar· propuest8s ·en las siguient.. ·ireas:
1. Agricultura.
2. Recursos naturales.
3. Oceanografia y Ciencias marinas.
4. Medio ambiente.
5. Tecnología índustrial e Industriali2ación..
6.. Ene~a.
7. MedIcina y Sanidad:
8. Ciencias del espacio. .
9. Transportes y Comunicaciones. .'-'- . '.

Bajo especial justificación, se J:tOdrán presentar propuestas en
otras ~reas de ciencia aplicad:a. .. .

Obtención y presentación de solicitudes .
Los impresos de solicitud para ~o!t investigadores españoles

podrán obtenerse en la Secretaria Ejecutiva del Comité Conjunto
(paseo del Prado, 28, 5." planta,·Madrid-28014, teléfono 467 59 18)..
los investigadores estadoonidtnses obtendráo su. impresos de
solicitud en la Oficina de Proaramas Cooperativos en Ciencia y
Tecnologia (Department ofEstate, Washington. D.e. 20520, teléfO-
no 632.0638). '

Las propuestas española y estadounidense deberán ser presenta
das a la vez como una propuesta conjunta. Dicha propuesta
conjunta será presentada bien por el investigador españolo por e~
estadounidense (no por ambos) en la Secretaría Ejecutiva del
Comité Conjunto para la Cooperación Cíentíflea y Tecnológica eri
Madrid. Las propuestas deben ser mecanografiadas y se presenta
rán original y ocho copias completas (incluyendo firmas) de las
mismas en la Secretaria, no más tarde del 31 de octubre de 1985.

. Las propuestas incompletas no serán aceptadas. Se recomienda leer
cuidadosamente las instrucciones pertinentes y consultar con la
Secretaóa para cualquier aclaración al respecto.



r

BOE núm. 131 Sábado 1 junio 1985 .16469

. Tipos de ayuda
, Los tipos de ayuda posibles a través de las distintas modalida

des serán los siauientes:
- Seminarios; El Comilé financiará la preparación, realización

, y difusión de multados, de, conferencias y reuniones de trabajo
(<<workshoJlS") de QJ'l\eter bilateral, y que traten sobre temas
actuales de investipción o desarrollo teenolólico de interés mutuo.
Para que la realizacióD de estas actividades resulte beneficiosa para
ambas panes, <Ioberá presentane uiut Memoria justificativa de que
el tema a tratar ofrece el suficiente itlterés 'r de que se cuenta con
la suficiente experiencia en ambos poi.... E limite de estas ayudas
es de 30.000 dólares.. .

- Las a~daspara estancias delaru duración para españoles y
estadounidenses estarán destinadas a facilitar a científicos y teen()..
logos altamente cualificados estancias de seis a quince meses. de
duraci6n en uno y otro país. Estas ayudas cubri~n el viaje, una
asignaci6n mensual de 1.300 dólares para cubrir los pstos de

í manutención y' una pequeña ayuda ·institucional de hasta 2.SOO
, dólares ajustificar debidamente. A los beneficiarios de estas ayudasr que se desplacen con sus familias se les abonará i¡ua1mente el viaje
1 del cónyuge y de dos hijos, así como 200 dólam mensuales para

el cónYDJ" y para cada hijo,'basta un máximo <lo dos. En el caso
de pef!YI1~ ssháticos, podrán ser complementadas ~r fo",!os de
la institUCión a la que pertenezca el ben.efiaano. En la UlI:tanCl8. que
se presente deberá constar la conformidad de la institución en la
que se pretenda desarrollar el trabajo de invcsti¡ación, así como un
plan de trabajo del <¡ue se desprenda el mutuo ~ficio'de la
misma. . . . .

. - Las ay~das pa~estanciasde coMa .duración para la pr;om<>
ci6n de aettvidades Clentlficas y tecnolólicas (VÚlies yesta~~ de
cona duración para el desarrollo de prosramas de InvesltpClón)
están orientadas a ~u utilización por pane de cientlficos españoles '
como vehículo para el establecimiento de un eficaz I olvel de
comunicación 'i coordinación recíproca en investi¡ación bilateral.
Se podrán sobcitar ayudas para realizar visitas de una a tn:s
semanas de duración, con objeto de llevar I cabo 'una breve
investigación de carácter individual o -{Nlra "ultimar detalles ~n

. vistas a la realizaci6n de proyectOS -eGl\Juntes de larp 4W1lC1ón.
Estas ayudas estarán limitadas al pago de los PItos de "¡~e y ¡¡¡etas
oficiales establecidas por el Comité Conjunto. .

Soliritant~s

1 Las -solicitudes deberán ser presentadas:
, - Por las instituciones directamente. "
~ - Por equipos de' investi¡ación que estén dessrrollando o
, piensen desarrollar proyectos cooperativos" y a través de las
Á- instituciones a las que pertenezcan. . ,.
• _ Por personas Individuales (que podrán ser Doctores obleA
J ' Licenciados, Ingenieros o Arquitectos .en lo que se. refiere a. las

~ =~i!n"1ne:~~~:",'\;s';.~:.~~~~~ ~~~nJ~~ca':i.s~~
r activid¡ld investigadora y, preferentemente, incluidas en proyectos¡t cooperativos en marcha o en estudio. -

En todo caso las solicitudes deberán venir apoyadas por

.;

' responssbles instiiucionaJes 'l"" avalen la utilidad de la ayuda para
una institución. Las institUCiones solicitantes o de apoyo. JM?drán
ser de carácter académico o científico. )' de carácter PU~I~ o
privado sin mimo de lucro; podrán. soliCitar y apo~ soll~tudes
asimismo los órganos de las t\dJDlmStracl~)Des PUblicas. aSI como

:- las Asociaciones y Fundaciones. -

, Criterios d~ selección
;.. Estas acciones complementaria.s tienenoomo finalidad~sicala
~. de ayudar ti la promoción y desarro!lo, con carácter ~nabsta, ~e
~,' proyectos cooPerativos en áreas de mtem mutuo e unportancla

para España y los Estados Unidos; ~ ayudas que se ~ncedan
deben tener una apoyatura en la eXls~nc~ o poslblb~d de.
proyectos en ciencias aplicadas y teenoliJIicas. Esto es especialmen
te importante en lo que se refiere a las ayudas para estanCias. de
larga e1uración, con lo que los solicitan~ para una forynaclón
genérica deberán canalizar sus propuestas a través del C:;omlté para

• la Coop"raci6n Educativa y Cultural~.Prpcra~~ Futbright y otras
posibilIdades, reservándose así este Coml~ Clentlfi~ y t~enol6gi!=o
las ayu:das para estancias d~ ~ duraCIó~ para C1en~l~cos alta·
mente cualificados y con onentaclón espeCifica. .. .. .

En todas las acciones complementarias. los crItenos pnnclpales
de selección $erári los siguientes:

- Calidad de las propuest~s., . .
_ Relación, coste/beneficio esperado qe la a~t1vldad.
_ Complementariedad a proyectos cooperativos.

Los criterios secundarios serán los siguient;ts:

- Distribución geográfica.

- Equilibrio cientifico (mutuo beneficio) derivado de la activi
dad.

, - Distnouci6n presu~taria bilateral asrepda.
. ·... Efecto multiplicador IObre el sistema científico y técnico.

Le. ponderación' de dichos criterios será establecida por el
Comité Co~junto.

Obtención y pr""el"lUÚ:ión de solicitudes,
. ~ impresos de solicitud para las instituciones, equipos de
investipción y/o' investigadores españoles podrán obtenerse en la
Secretaria Ejecutiva del Comité 'Coriiunto (paseo del ·Prado. 28, 5,'
¡llanta, Madrid-28014, teléfono 46159 18). En el caso estadouOl
dense, los impresos padrán obtenerse en la Oficina de Programas
Cooperativos en Cíencia y Tecnología' (Depanment of State,
Wasbin¡ton, O.e. 20520, teléfono 632~638).

Las propuestas deben ser mecanografiadas y se presentarán
original y ocho copias completas (incluyendo firmas) de las mismas
en la Secretaria, no más tarde del 31 de octubre ele 1985. Las
propuestas moompletas· no serán aceptadas. Se recomienda leer
cuidadosamente las instrucciones pertinentes y consultar con la
Secretaria para cualquier aclaración al mpecto.

El prooeso de evaluación se iniciará igualmente después de ess
fecba y'durart, aproximadamente, tn:s meses. Se espera que los
multados de la selección podrán ser comunicados por escrito a los
solicitantes. a ~vés de la Secretaría Ejecutiva a principios de marzo
de 1986. . . .

Los ~inarios contarán con un plazo de presentación de
solicitudes adicional que tendrá lugar el 31 de julio de 1985. Los
multados de la evaluación de las propuestas presentadas a este
primer plazo se dará a conocer, aproximadamente. en los meses de
noviembre o diciembre de 1985.' . .... .

. informes fina/es
Los adjudicatarios de los distintos tipos de ayudas, excepto los

de estancias de larga duración, deberán presentar un infonne final
dentro de los noventa días siguientes'3 la fecha de tenninación de
las mismas. Los adjudicatarios de las ayudas de estancias de larga
duración deberán presentar un informe trimestral.

Madrid, 20 de mayo de ~985..-:Luis Cassnova. C<>-Pmidente ele
la parte española del Comité COnjunto Hispano-Noneamericano
para la Coope~i6n Científica y Tecnológica.

MINISTERIO DI;: DEFENSA
10070 ·REAL DECRETO 804/1985, de 29 de mayo, por el

que secoÑ:ede la Cruz de la Orden del Méri~o Afilitar,
con distintivo blanco. de tercerJ,l clase, penSlOllada, al
Sargento d~ Infantería don Justo Manín Villasenor. .

ln atención a los méritos extraordinarios contraídos y ~e
acuerdo con lo establecido en los aniculos 49 y 50 de la Ley
15/1970 de 4 de "40sto, General de Recompensas de las Fuerzas
Armada; con el tnfoITlle, favorable del Consejo Superior del
Ejército, ~ propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación
del Consejo de Ministrasen su reunión del día 29 de mayo de 1985.

Vengo en conceder la Cruz de la Or~en del Mérito Militar. con
distintivo blanco, de tercera clase. penSIOnada con el 3 por 100 del
lueldo de su empleo de' Sargento hasta su cese en la situación de
actividad. al Sargento de Inf~ntería don Justo Manín Villaseñor.

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1985.

lUAN CARLOS R.

"[1 Ministro dr oefl"ltu.
NARCISO SERRA. SERRA

10Ó71 REAL DECRETO 805/1985. de 29 de maro, por e/
que se concede la Cruz de la Orden del ."1éri~o .\Ji/itar,
con mstintim blanco, de cuarta clasC'. pmslonada. al
Soldado de Infanteria don Sel'erino ESTrada Al"co.\.

_En atención .a los méritos extraordinarios contraídos y de
acuerdo con lo establecido en los articulos 49 y 50 de la Le}
15/1970, de 4 de a$osto, General de Recompensa~ de las J:"ucrza5
Armadas, con el Informe fa"orable del ConseJo. Su~nor .~el
Ejército. a propuesta del Ministro de Defensa y prena dehberaclO.!"'
del Consejo de Minisiros en su Teunió~ del día 29 de mayo de 198'


